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De acuerdo al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 

término dispuesto en diligencia celebrada en noviembre 16 de 2021 se 

encuentra vencido, en aplicación al inciso 2 del artículo 163 del código 

General del Proceso, se reanuda el presente proceso. 

En consecuencia, el informe de títulos que precede, se pone en conocimiento 

de los aquí intervinientes para lo que estimen pertinente.  

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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De cara al escrito que allega la apoderada de los demandantes, visto a 

posición 15 del expediente, así como el anexo que milita a posición 17 

de la encuadernación, en aplicación a las previsiones del artículo 314 

del código General del Proceso, se dispone: 

 

Aceptar el desistimiento de las pretensiones que eleva la apoderada de 

los demandantes.  

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en el asunto, de existir solicitud de embargo de remanentes, 

pónganse los mismos a favor de la autoridad solicitante. Ofíciese como 

corresponda. 

 

Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, téngase en cuenta que el 

extremo actor guardó silente conducta frente a las contestaciones de 

demanda con excepciones que allegaron los entes accionados y la SIC. 

 

A efectos de proseguir el trámite, con fundamento en lo dispuesto a numeral 

1 del artículo 317 del código General del Proceso, se requiere al accionante 

para que en el término de 30 días contados a partir de la notificación de este 

proveído cumpla la carga procesal de acreditar en legal la publicación del 

aviso en un medio de comunicación de amplia circulación, ordenado en el 

auto admisorio, así como la notificación personal del INVIMA, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones que establece la referida norma. 

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

 

Sgr   
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De conformidad con lo reglado en el artículo 593 del código General del 

Proceso, se dispone: 
 

1.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el ente 
ejecutado posea en cuentas bancarias o que, a cualquier otro título bancario 
o financiero, en las entidades financieras descritas en el numeral 1 de la 

solicitud de medidas cautelares. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 

sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el 
proceso referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia, 

advirtiendo las previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 
ibidem, en caso de que no se acate la medida deberán soportar legalmente 
la decisión.  

 
Limítese la medida a $410’000.000 M/cte. 

 
2.- Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con matrículas 
inmobiliarias referidas en el numeral 2 del escrito de cautelas, denunciados 

como de propiedad de la demandada. OFICIESE a la Oficina de 
Instrumentos Públicos correspondiente. (Num. 1 art. 593 del C.G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
 
 

Sgr   
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Juez Circuito
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Previo a resolver como corresponda, se precisa que si bien la parte actora 

dejó igual la parte introductoria del libelo, en la medida que enuncia un 
laudo arbitral que no aportó y conforme a lo referido en las pretensiones y 

atendiendo lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en 
proveído de enero 25 de 2022, se tendrá como documento base de acción, 
el contrato de transacción dirigido al juzgado Segundo civil del circuito de 

Zipaquirá.   
 
En consecuencia, conforme los artículos 422 y 430 del código General del 

Proceso, se dispone: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de CONSTRUCTORA VIVIR BIEN SAS y AE CONSTRUCTORA SAS, contra 
ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL MONTECARLO J&O SAS 

para que en el término de cinco días pague las siguientes cantidades: 
 
$350’000.000, por concepto de sanción por incumplimiento al contracto de 

transacción estipulada en la cláusula sexta del referido instrumento 
negocial. 

 
Dado que la ejecución se base en una sanción por incumplimiento a un 
acuerdo transaccional donde no se fijó ninguna clase de intereses, conforme 

el artículo 1617 de la legislación civil colombiana, se generan intereses de 
mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa legal del 6% anual, a partir 

de marzo 19 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

El presente auto, notifíquesele a la parte ejecutada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y 301 ibidem “o” como lo prevé el artículo 8 del decreto 
806 e 2020, haciendo saber que cuenta con el término de diez (10) para 

excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto Parra Satizabal, para 

actuar como apoderado judicial de los entes ejecutantes, en los términos y 
para las facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ(2) 

 

Sgr  
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Sería el caso entrar a proveer sobre el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante, sino fuera por lo improcedencia que resultan sus argumentos 

a voces del inciso 2 del numeral 1 del artículo 372 del código General del Proceso, razón por 

la que se rechaza de plano. 

 

Por otra parte, por inoportuna no se accede a la reforma de demandan allegada por la parte 

actora, pues al interior del asunto ya se fijó fecha para adelantar la audiencia inicial; téngase 

en cuenta que bajo los apremios del artículo 93 de nuestra normativa procesal “El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial”. (Resalta este despacho). 

 

Por último, se niega la solicitud de aumento de caución que eleva la parte pasiva, pues bajo 

los apremios del numeral 21 del artículo 590 del estatuto general del proceso este despacho 

no considera razonable el aumento solicitado, máxime cuando únicamente se solicitó la 

inscripción de demanda sobre el inmueble identificación con folio de matrícula inmobiliaria 50N 

- 20023346. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  

 

                                                 
1 . Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir 
el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será 
necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de primera 
instancia. – resalta el despacho. 
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YARA. 
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Previo a resolver lo que derecho corresponda, respecto de la solicitud de sentencia anticipada 

y terminación del contrato de leasing financiero allegada por la parte pasiva a posición 20 de 

la presente demanda, se ponen en conocimiento de la parte actora para que en término de 

ejecutoria de este auto, se pronuncie sucintamente sobre el particular. 

 

Regrese al despacho. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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